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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR. 

RISTIAN ANDRES SANCHEZ CELI Y OTROS 

Cuantía: USD $ 400.00 

CB 

udad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, 

epública del Ecuador, a los SIETE“DIAS DEL MES 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí. 

Doctora Cynthia Ramírez Arévalo, Notaria "Décimo 

Segunda «Suplente de Cuenca, según oficio No.FJA-UTM- 

2013-0724-O de tecna Cuenca, 04 de octubre de 2013, 

comparecen libre y voluntariamente, el señor CHRISTIAN 

ANDRÉS SÁNCHEZ CELI y DANIEL ALEJANDRO 

SÁNCH 

solteros 

contrat 

instruid 

escritur 

volunta 

Pública 

siguien 

EZ CEL!.Los comparecientes son ecuatorianos, 

5, Mayores de edad, hábiles para obligarse y 

ar, a quienes de conocerles doy fe; y bien 

os con el objeto y resultados legales de la presente 

a, a Cuyo otorgamiento proceden libre y 

rlamente. manifiestan que elevan a Escritura 

la Minuta que me presentan, la misma que es del 

te tenor literal. SEÑOR NOTARIO DEL CANTON 

CUENCA. En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, 

Compa 

siguien 

sirvase incorporar una, de constitución de una 

ñía de Responsabilidad Limitada, en base a las 

tes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración de la presente escrifuras el 

Sr. CHRISTIAN ANDRÉS SÁNCHEZ CEL! Ecuatoriano. 

mayor de edad. soltero, “domiciliado en Cuenca-Ecuador y   

CUENCA ECUADOR 

01



el Sr. DANIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ CELI/ ecuatoriano, 
soltero, mayor de edad, domiciliado en Cuenca-Ecuador, 

los dos comparecientes son capaces ante la ley, de 

celebrar cualquier acto 0 contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir una Compañia de 

Responsabilidad Limitada, de nacionalidad ecuatoriána, 

bajo la denominación social de " LITPHARMA CIA. LTDA”, 

la misma gue se regirá por las leyes ecuatorianas y los 

siguientes Estatutos. SEGUNDA : ESTATUTOS. 

CAPITULO PRIMERO - Sobre la DENOMINACIÓN, 

OBJETO, DURACION Y DOMICILIO: ARTÍCULO 41.- 

DENOMINACION - Constitúyase una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, bajo la denominación de 

"LITPHARMA CIA. LTDA": que se fMige por las leyes 

ecuatorianas vigente y el presente estatuto ARTICULO 

2.- DOMICILIO. --La compañía "LITPHARMA CIA. LTDA, 

tendrá su domicilio en la ciudad de Cuenca-Ecuador. 

ARTICULO 3.- OBJETO./La actividad principal a la que 
se dedicará la compañia como Objeto Social será 

dedicarse a la producción, compra, venta, distribución, 

almacenaje, exportación, importación, comercialización, 

envasado. fabricación e investigación de producios 

farmacéuticos de medicina humana, medicina alternativa y 

complementaria. Para el cumplimiento de sus fines, la 

Compañía podrá comprar. vender o permutar bienes; 

adquirir derechos y contraer obligaciones; adquirir y tener 

oropiedades a cualquier titulo: celebrar contratos de 

compra o venta de marcas, patentes o registros. constituir 

¡“into con otras compañias civiles o mercantiles, adquirir 

acciones o participaciones en otras compañías; ejercer



  

agencias y representaciones tanto de carácter nacional 

como internacional: celebrar contratos de asociación y 

cuentas| en participaciones y CIL ft: Tatil isa COM 

otras compañias; parucipar en concursos puúbiicos y 

privados; abrir locales comerciales en esta ciudad o en 

cualquier otra del país o del exterior, en general. la 

Compañia podrá realizar todas las Operaciones 

mercantiles que la ley y este estatuto le faculten. 

ARTICULO 4. — DURACION. La duración de la compañía 

se establece en cincuenta años. contados desce la fecha 
AAA a 

de su inscripción en el Registro Mercantil, Podrá cis. verse 

antes del vencimiento del piazo indicado y por acuerdo de 

sus socios o se lo podrá prorrogar, sujetándose de 

cualquier manera a les leyes vigentes aplicables. 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SGCIAL. 

ARTICULO 5.- / Elcapital social de la Compañía es de 

CUATROCIENTOS £ 
en cuatrocientas “participaciones nominativas iguales e 

indivisibles, e un- dólar cada una.” ARTICULO 6.- Los 

certificados de aportación que se erutan serán firmados 

por el Mres.dente y €s cCefrecite Gone dela Cormtatia en 

los que se hará constar el número de participaciones que 

por su aporte, correspondan a los socios de caracter 

indivisible y no negociable. ARTICULO 7.- Las 

participaciones de cada uno de us yocios son transraisible 

por sucesión por causa de muerte. Si son varios los 

herederos estarán en la obligación de nombrar una 

persona que los rersesente en la compaña. ARTICULO 

8.- Las participaciones de los socios sur lransfentis por 

acto entre vivos, en beneficio de 2085 demás socios 0 de   
DÓLARES AMERICANOS. divididos ' 

e 
”



terceros, siempre y vuanao maya LIÉnIM.e consum iento 

del capital social. La cesión se hará mediante escritura 

pública, cumpliendo con :0s requisilos ae lonac , Torma 

que exige la ley. ARTICULO 3.- El capital social ae la 

compañía podrá elevarse en cua:quier tiempo, si así lo 

resuelve la Junta General pare co cul 02 10 od OO 

de QUieñus feito a da a 

ciento dei capital. En tá: Liso 103 >uciis lu cian at recho 

preferente para suscribir la elevación, en proporción a sus 

aporte: soviales. .2 prop. junta cu cecica e a.iento, 

regulará ei moso, el dempo y 060012 42 DEC Ls E TTICio 

de este derecho. Para la admisión de nuevos socios, será 

necesario el consentimiento urnár:me ael capital social 

CAPITULO. TERCERO. EJER. EOS CAICO.- 

ARTICULO 10.- £:. ejercion economia de 1a Cc pañia 

iniciará el primero de enerc y terminará el treima y uno de 

diciembre de Cava 2040. ARGÁACULO 11 cen lio dE IS 11es 

meses posteriores 1 la terminación do az: Li foICio 

económico, la Junta General aprobará los balances y 

cuentas de ganancias y vérddos presemaodos ¿cr el 

Gerente General COR. OR. ARS. Tse LOS. 

ARTICULO 12.- El fondo de reserva legal de la Compañía 

se formará por el cinco por ciente :2%, de las uti: lades 

anuales  iquicas a Da dr o aL ac énite 

MÍNIMO el velme a. iio es e A A 

Compañia. ARTICULO 13.- La Junta General tesolivará la 

forma del reparte ce utlidaces y 108 UESMINAacioOnSs (Je se 

pueden haser a lav. aa 0% la O UL EU IOTesS 

CAPITULO CUARTO.- * ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION; — ARTICULO %a--.fl dícuna de



  

gobierr a Mmm aaa dr do 7 a a 
o de la Compañia ES lis JuMa Gunerial e 50Cc10S, 

teniendo como administradores al PRESIDENIE y al 

GERENTE GENERAL, quienes tendrán las atribuciones 

conferi das por la ley y el presente estatuto. Corresponde al 

Gerente General. la representación legal; ¡judicial y 
/ 

extraju dicial de la Compañía. ARTICULO 15.“El órgano 

supremo de la Compañía es la Junta General de Socios, 

que se constituirá válidamente en primera convocatoria Si 

el número de socios corourerte: cepresentan mis del 

cincue nta per ciento ( 50% del capital social. En segunda 

convocatoria se constituirá válidamente con e: número de 

socios asistentes, particular que debe expresarse en la 

convocatoria. ARTICULO 16.-La Junta Generai de Socios, 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro del 

tiempo previsto en la ley y en el artículo (11) dei presente 

estatuto. Podrá hacerlo extracrd:inariamerte cuando lo 

corivoque ei Presidente, el Gerente General, o a petición 

de los 

capital 

=D! 

SOC.OS QUe MeoTesemen Covio cocer el 7 del 

social La vunle Se llevara 2 01420 9 el o micilio 

principal de la Compañia. Podrán reunirse yuntas 

Univer sales según lo preyisto en la ley de conigañias 

vigente. ARTICULO 17.4 La convocatoria 3 la jumia se lo 

hará 

Presid 

mediante una comunicación» suscrita” por el 

ente:/o “el Gerente: General dirigida a los socios por 

lo menos con ocho días de anticipación a la fecha de la 

reunió Rh y deberá contener ls puntos a uativse y 

solamente Ins cuales podrán resolverse. al :gual que el 

lugar de la reunión. ARTICULO 18.-Sawo los casos de 

excepción contemplados en la ley o en este estatu:o, las 

resolu ciones deberan tomarse con la mayoría ae la mitad   

Do 
7 
*



  

más uno de los votos presentes. Por cada paruicipac.On se 

tendrá derecho a un voto. ARTICULO 19.- Los ocios 

asistirán a las Juntas Generales por sí mismo o por medio 

de representantes, debiendo conferirse representación 

escoria en Comun A a a O 

carácter de espec baña dado .n la a Mid Eo der ta 

representante disponga de poder legalmente conferido. 

ARTICIJLO 20. DL: rioiraÁs ¿ento ener el 0rosiione y 

actuará como Seceramic. sl SERTE cebada La co Talla 

actuará en tales funciones quienes sean designados por la 

Junta. ARTICULO 21.- Las atribuciones ce la Junta 

Genera estarán encomonades 4 sesclver toa los 

asuntos Teleíentes ss .. Madina «tro to fetos a Ue lA 

Compañía y especialmente a. a) Arrobar 0. LaLrnces y 

MS cuentás 032 3ananinas péricas.. JO 

PeSpectivos, Duestus a 3 DON de LUIÓC de GOUE O CON 

este Estatut”, b) Designar y remover al Presidente y 

Gerente Goneral: 2) ÁGmitir Nuevos Jus 0) e Duna 

cesión de participaciones: e) Decidir confíe e aGusienio 9 

disminución de capital ; f) Acoruar tá exciusión Je 3yci0 O 

socios, de acuerdo con las causales previstas en la ley; y 

0) En cenmeral toas 137 Lale eo 1 ea la 

¡SY O unlo Rail... re ar ia 

elegirá al Fiesidente, que podrá ser 9 no socic de la 

compañía y durará (Gos/a%os er sus tuncienes poendo 

P
p
 

N
L
 7] ser revliecido  inaelniaamente aro. on: del 

Presidente; a) Dirigir la marcha de la Compañia, con 

atención a sus necesidades; L) Convocar ”. presidió la 

Junta General de socios: Cc) Suscribir con el Gerente 

General los centificacnos ce apotadión y, elec! el que



Y 
1d 

e 

corresponda a cada socio; d) Subrogar“con todas sus 

atribuciones al Gerente General cuando éste fatare se 

ausentaré o sufriere cualquier impedimento; y e) tocas las 

demás atribuciones y deberes establecidos por la ley y el 

presente estatuto. ARTICULO 23.-El Gerente General de 

la Compañia podrá ser 0 mo socia y sel rá-elegido por la 

Junta General pará un periodo de tualro eñts plciendo 
¿ 

ser reelegido indefinidamente. EM bereme Geñeral será 

subrogado“por Presidente de la Compania es 1004S Sus 

atribuciones cuando faltare, se ausentare 2 sufriere 

cualquier impedimento.- ARTICULO 24.-/Son Jeveres y 

atribuciones del Gerente General; a) Representar: _legal, 

judicial y extrajudicialmente a la Compañia; b; Controlar y 

verificar ei movimiento económico y contable de la 

Compañia; 2) Realizar todos los actos de administración 

que sean necesarios para la tuena nara e los 

negoci3s de la Compaña 1) “uste el res dente 

los certificados de aportación y extender ei que 

corresponda a cada socio ; e) Manejar los fondos de la 

Compañía y contro:ar sus movimientos económocos; f) 

Cumplif y hacer cumplir la ley, el presente estatuic y las 

resoluciones de la Junta General; g) Presentar anualmente 

a consideración de la Junta General ia liquidación de 

pérdidas y Janancias, el balance de situa Ca el pa yecto 

del presupuasto anual para su aprobación n) Reemplazar 

al Presidente en caso de falta o ausencia: 1) Sesticaar la 

recaudación de las pensiones, valores y Cualquier cigse de 

ingreso correspondiente a la Compañia, provenmente de 

donaciones, asignaciones y otros; y) Llevar la 

correspondencia y firmar las comunicaciones; k) todos los   

ve



demás deteres y asignaciones estaciecidos en la ey y el 

presente estatuto. ARTICULO 25.- La Junta General fijará 

las remuneraciones del Presidente y 2 Gerente Ceneral 

ARTICULO ZE: ote E o a a SAR 

civil y penalmente (esponsunbies par fala Cu CusifBra MENO 

de sus obligaciones. CAPITULO QUINTO.- DISOLUCION 

Y LIQUIDACIÓN: ARTICULO (27 11239100 €, 1.42. por 

resolución de la Jota cone. UL Lo soni Coste 

estatuto, tendrá lugar la liquidación de la compañía. 

Actuará como liquidador el Gerente General, s: la Junta 

General no hunierte cr omniaco Ub cope ca lre Moe La a ese 

efecto. DECLARACIONES > Prineríl ia cufila de 

cuatrocientos dólares de Estados (nos 90 P.OTESIIÉNCA 

con el que se Cor stiuye la CUIMpañ A SILO 33 MO y 

pagado en la siguiente forma: 

| SUSCRIPTOR | SUSCRIB SAGA PARTICIPACIONES 
L o | tE o o | , 

| 
Christian Andrés Sáncnez | $ 220,00 ¿23u Ol 25U 

| Cell 

| Daniel Alejandro Sáncnez $ 120,00. :: 
Coli. | | 

TOTALES 

  

63
 

cd
 

Mo
 

a
 

cc
 

G
 

>
 

po
 

a
 

Los valores que pagan los Boucius En 14 ¡Ofíólia y ¿CLOrCIon 

determinada en el cuadro antericr son deposnados en efectivo en 

el BANCO DEL AUSTRO C:A. LTDA. en la Cuente cerominada 

de Integración de Cagitia Qu le do npañía 7 Fa MA CÍA 

LTDA”, ue conformidad con el Certificado conferido por dicha 

institución bancaria, el mismo que se adjunta como parte 

integrante de la presente escri Segunda: Lo. Socios 

fundadores, por mutuo acuerao autorizan expresamente a la 

avogada, Patricia Torres Veraiuca caro. ete eo PÁmmies



  

judiciales, y extrajudiciales tendientes a la constitución de la 

compañía, así como que convoquen « Junta General de socios, 

para que en ella se nomiren tos adrun sucaures cea compañía, 

e inclusive el TegIStTO 08 0S MUA daros 

legales. CU 

400,00 ( 

vs epi estantes 

ANTIA.- La cuantía del presente contra! es de 5 

Cuatocientes  oriales al lades 1...d.S8 de 

Norteamérica). Usted seror Notano, se seva egrecar Ss demás 

cláusulas de validez de la presente escritura. Atentamente. 

Patricia Torres Verdugo. Abogada con matricula número cero uno- 

dos mil docé 

la minuta. V 

2-catorce del Foro ve Abegaedos del Azuay. idlasta aquí 

¡|ENEN LOS DOCUMENTOS HABLANTES. 

   



Alo TUNA 
EP APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ri 

sl 

BANO!NEZ NOVILLO LUIS ORLANDO 7 7 
AER S DELA MÁDAE 

d cet a ALICIA Dil, DARMEÁ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN eo 

CUENCA 

ARNO. EXHRACIÓN 
2022-05-10 

   

   

  

   

  

  

         

    
      

  

  

¿ o se - no... 3 A a 

( REPUBLICA DEL ECUADOR : 
: ? And CONSEJO NÁCIONAL ELECTORAL. 
; Em CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
: 026 ELECCIONES GENERALES 17-FER-2003 

== 026 - 0210 0104934351 ' 
E NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== SANCHEZ CELI CHRISTIAN ANDRES 

¡AY <= AZU. 

E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

Pooz CUENCA BAÑOS _ 

= CANTÓN . , PARROQUIA ZONA : 

1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA MEN 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA . ESTUDIANTE E334312242 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE e SANCHEZ NOVILLO LUIS ORLANDO Lu 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CEL! SARANGO ALICIA DEL CARM: 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

    - REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Y 

ma IDENTIFICACIÓN ' JLACIÓN y - % 

CÉDULA DE ¿0 “No 010576119-1 
        
    

      

  

A
 

    

. CIUDADANÍA . 

5 
APÉLLIDOS Y HOMBRES 3 Y 

CUENCA É 
E 

¿SAMCHEZÍCELI ¿2 ' 

e 

¿SAMCÍ ¿ 
2013-02-15 . a 

3 
te 

FECHA DE EXPIRACIÓN Ni 
2023-02-15 

Ñ A 

dz 

z 
WO A 

(ai Aejo adro S. ESTADO CIVIL 
: 0 

DIRECTOR GENERAL 
FIRMA DEL CEDULADO 

  

  + 2 

- REPUBLICA DEL ECUADOR eno CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 022 FtECCIONES GENERALES 17.FEB- 013 

E 

022 - 0208 010576119: NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
SANCHEZ CELI DANIEL ALEJANDRO 
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AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 CUENCA : YNACAPAC 

CANTÓN 
ZONA  



  

0402205 DD, CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
NCO DEL ausmo /, UENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL” c 

     

  

   

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US$400.00 (CUATROCIENTOS — 00/100 

DOLARES) Correspondiente a la aportación recibida en depósito para cuenta de integración de 

Capital de la Compañía que se nominará: 

LITPHARMA CIA. LTDA. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas. 
SANCHEZ CELI CHRISTIAN ANDRES US$280.00 
SANCHEZ CELE DANIEL ALEJANDRO US$120.00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 

preserite certificado devengará el 0,25% de interés anual, el cual se lo pagará el dia del 

reembolso conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 

disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 

una comunicación de la Superintendencia de Compañias o de Bancos en el sentido de que se 

encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento 
de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 

desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 

reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el 

efecto por la Superintendencia de Compañías o de Bancos según corresponda. 

  

Cuenca, 18 de septiembre del 2013 / 

1 e / 
| 

Atentamente. / 

.BANCO DEL AUSTRO S.A. ' : 

: A QA : A 
1 : , eS o > 

A E beca Ul A cn 

FIRMA AUTORIZADA _ FIRMA AUTORIZADA



  

cr. ON 
o do rr rm 

HASTA AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE - Leida que ' 

les fue la presente escritura a los comparecientes por mi el 

Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto DOY FE - 

oLOoÍA3ÁSS | 

Alézandro $. OLOS PMA | 

| IERO ESTÁ e 
SEOTORGO ANTE MI, EN FE DEELLO CONFIERO ESTÁ ......... 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 

EL MISMO DIA DE SU CELEBRACIO 

           

   

Cs EVO 
pS y AA 

   



DOY FE: Que en fecha de hoy 31 de octubre 2013, he tomado nota al margen de 

la escritura matriz de Constitución de Compañía, según Resolución No. 

SC.DIC.C.13.0911 dictada por el intendente de Compañias de Cuenca, Dr. 

Santiago Jaramillo Malo en fecha 18%: octubre del 2013, 

   
     

    gr NOTARIO >: 10 SEGUNDO 

y DEL Cáw. 107 CUENCA 

     



    

   

    
      

     til de Cuenca Ds Registro      

  

Vo 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 12373 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    

    
    

  

   
   

EN LA CIUDAD DE | LA QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
9237 
07 
705 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

1. DE       RESPONSABILIDAD LIMITADA 

    

   

    013 

   

    

    
   

        
       

      

    

   

  

      
     

    

2. LOS 
identificación 

    

        

    

       

    
ntón de 

Domicilio 

Cuenca 

Nombres Calidad en que. 

comparece 

socio 

Estado Civil 

        

  

   
   

0104934351 SANCHEZ.CELI 

CHRISTIAN ANDRES 

SANCHEZ CELI 

DANIEL ALEJANDRO |]. 

Soltero 

    

    

     
     Cuenca SOCIO Soltero 
  0105761191 

”” 

  

DEL CONTRATO: - os / 

   
   

    

      

DE COM RESPONSABILIDAD LIMITADA 
07/10/2013 0 TT 
NOTARIA DECIMA SEGUNDA 
CUENCA 

«RESOLUCIÓN: SC.DIC.C.13.0911 
INTENDENTE DE COM DE CUENCA 
SANTIAGO ILLO MALO - 

    

   

     
    

        

   
        

  

   

  

    
    
    

    

  

    

   

  

CINCUENTA AÑOS 

LITPHARMA CIA. LTDA. 

CUENCA 

   

   
4. 

Capital 

     

  

5. DATOS 
: APLICA 
     

  

       ALTERACI O MODIFICAC AL TEXTO .DE LA PRESENTE    R 
  

Y 
Página Ide 2 _ 

$ A: 
La Aina) LS 

7 CUENCA 

  

     

:
2
 068005 

  

      

  

me. ¡GM.ea 

 



      

     yt    
  INVALIDA, LOS CA 
  

Ms QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL    
  

  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 7 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 
1     

   

  

G ul DL , vead, 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL RE ól STRO; FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

— 

  

   
  

    

Página 2 de 2 

  

No 068006 
mo. 16m, os PE   



Págir. 1 de 1 

0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OF: “IO My. someta 

Cuenca, 

Señores | 

BANCO DEL AUSTRO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunic. Ir a usted que la compañía LITPHARMA CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal vi-tud, puede tel Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración .e Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

     

  

Atentamente, 

INTENDENTE DE 

  

    

J amillo Majo 

Yard o 
€ ¡ Función . 

  

| 
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